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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez informándole que se constató el acuse del recibido de la 

notificación personal a la demandada el 10 de noviembre de 2022, entendiéndose notificado personalmente trascurridos dos 

días hábiles siguientes, es decir el 16 de noviembre de 2022, empezando a correr el término de la demanda el 17 de 

noviembre y finalizando el 15 de diciembre de 2022, término en el cual guardó silencio. Sírvase Proveer. 

 

Cali, 20 de enero de 2023 

Lizeth Paz Cisneros 

Auxiliar Judicial 

  

Auto No.  83 

Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 

Conforme a la constancia secretarial que atencede, se tiene que la demandada, 

Jessica Esmeralda Portilla Peñaranda, fue notificada personalmente del presente 

proceso acorde a lo señalado en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, y se 

encuentra vencido el término de traslado de la  demanda.  

 

Asi las cosas, lo establecido jurídicamente, se decretará la prueba con Marcadores 

Genéticos de ADN con el grupo familiar referido, conforme lo antes reseñado 

advirtiendo que la renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la 

paternidad. Por lo tanto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Tener por no contestada la demanda por parte de la señora Jessica 

Esmeralda Portilla Peñaranda, madre de la menor A.Y.P. 

 

SEGUNDO. Fijar la hora de las 9:00 A.M. del día 15 del mes de febrero de 

2023, para llevar a cabo la toma de la muestra de ADN a las partes, señora 

Jessica Esmeralda Portilla Peñaranda, la menor A.Y.P y el señor Wilfer Alexis 

Yara, en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias - Forenses 

Regional Suroccidente, ubicada en la Calle 4B N. 36 – 01 de Cali-Valle, por lo 

cual se librará el respectivo FUS y las citaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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